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Notas de la ponencia de Richard Martinez SCPC - Francia 

NB :Esta ponencia presenta solo la opinión de su autor y no la posición oficial del gobierno francés. 



La responsabilidad penal de las personas jurídica en el derecho francés. 



Introducción 

La idea de responsabilidad penal de la persona jurídica (o moral) llevo bastante tiempo para que en Francia se transformara en regla jurídica. Fue el código penal de 1994 que introdujo en Francia el principio de responsabilidad de las personas morales de derecho privado o de derecho público (articulo 121-2 CP). Muchas razones se oponían al reconocimiento de esta personalidad, especialmente el hecho que se decia que el autor de la infracción era siempre una persona física que debía ser castigada. 

La responsabilidad penal de las empresas es parte de la categoría de la responsabilidad penal de las personas juridicas. Es por esto que primero explicare el sistema general de responsabilidad de las ultimas, y luego me concentrare en las empresas. 

Pero, de manera preliminar, me voy a referir a un asunto que forma un vinculo entre la responsabilidad de la persona jurídica y la corrupción, y que preocupa mucho a ciertas empresas con las que me ha tocado ultimamente platicar. Se trata de la « criminal compliance » en inglés, el cumplimiento de sus obligaciones legales que permiten a una empresa de evitar que su responsabilidad sea encausada. O del caso en que se podrá condenar penalmente a una persona jurídica cuando una persona (física o jurídica) sometida a la autoridad de la misma cometa un delito debido a que no se ha ejercido sobre ella el debido control, lo que obligará a las personas jurídicas a establecer las llamadas políticas de control interno en materia penal (criminal compliance en inglés), tanto para reducir el riesgo de comisión de delitos en la empresa como para que no se les pueda penar por falta de control. 

Este tema preocupa ultimamente mucho a las empresas que se preguntan en que medida su responsabilidad puede ser perseguida y encausada por los actos criminales de sus empleados, por ejemplo, por actos de corrupción. También, las empresas se preguntan en que manera el uso de intermediarios para obtener contratos las hace correr un riesgo penal. Sabemos que muchas empresas extranjeras emplean intermediarios en los contratos internacionales, y a veces estos intermediarios se encargan de cometer los actos de corrupción para que de ninguna manera la empresa extranjera aparezca cometiendo un acto de corrupción. Tal vez la respuesta a estas interrogaciones salga de lo que voy a decirles. 

Estos ejemplos nos muestran que el tema de la responsabilidad penal de las personas morales es muy actual e importante. 

Personalmente, me permitiré de presentarles rápidamente el sistema francés. Veremos que : 

El campo de aplicación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas (I) ; 
Luego, la manera en que se aplica la responsabilidad penal de las personas jurídicas (II) ; 
Y por fin, las penas a las que pueden ser condenadas las personas jurídicas (III). 



I) Campo de aplicación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

A) Determinación de las personas jurídicas 

Las personas jurídicas a las cuales se les puede imputar delitos o crímenes son : 

- Las personas jurídicas de derecho privado, cualquier sea su objeto u objetivo : lucro, económico, social, gratuito (empresas comerciales, asociaciones, sindicatos, partidos políticos…). No hay que olvidar que en derecho francés, ciertos servicios públicos pueden ser creados o funcionar con la forma de empresas privadas. También ciertas asociaciones pueden ser creadas por empresas. 

- Las personas morales de derecho publico salvo el Estado (comunas, departamentos, regiones, órganos de asociación de las colectividades locales…). Pero, solo las violaciones de la ley vinculadas con las actividades que pueden ser delegadas conllevan la posibilidad de imputar un delito a crimen a una colectividad local. 

A contrario, las actividades de las colectividades locales que no se pueden delegar, como lo concerniente a la actividad de policía, no conllevan implicación de la responsabilidad de la persona moral publica. 

B) Determinación de las infracciones 

La ley preve el principio de especialidad de las violaciones (infracciones). 
Solo se le puede imputar la responsabilidad a una persona moral si la ley o la regla jurídica lo contempla y si la ley define la incriminación. (art. 121-2, al. 1 CP). 

Pero, la ley preve muchos casos de incriminación : por ejemplo, homicidios y atentados por imprudencia contra le integridad física de las personas. Otro ejemplo : infracciones contra las reglas sanitarias. 

La ley excluye expresamente también ciertas violaciones como los delitos de prensa. 


II) Aplicación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

A) Las condiciones de aplicación. 

En virtud del articulo 121-2 del CP existen dos condiciones para imputar la responsabilidad a una persona moral : 

- La violación tiene que haber sido cometida en nombre de la persona jurídica (o moral) ; 

- La violación tiene también que haber sido cometida por los órganos o los representantes de la persona moral : por ejemplo, le director, los miembros del consejo de administración. 

Además, la violación de la ley tiene que haber sido cometida para el interés de la persona moral. Si el órgano o el representante actuó para su propio interés, o de un tercio, o en contra del interés de la persona moral, la responsabilidad de esta persona no existe. El interés puede ser de todo tipo : económico, material, moral, directo, indirecto, presente, cierto, incierto… 

B) Efectos de la aplicación 

Cuando las condiciones de aplicación de la ley existen, la persona jurídica puede ser declarada responsable como autor o como complice. Pero esta responsabilidad de la persona moral no se substituye a la responsabilidad de la persona física (natural), y hasta se puede sumar, acumular con ella. Pero esta asimilación no es automática. 

1) La responsabilidad de la persona jurídica como autor o cómplice

Si la persona física cometió, o trato de cometer, una violación de la ley, la persona moral puede ser declarada autor de la infracción o de la tentativa de infracción. 
La persona moral puede ser también culpable de complicidad, en las mismas condiciones que las personas naturales (o físicas). 

2) La responsabilidad autónoma 

a)Principio de autonomía. La cuestión es saber si la responsabilidad de la persona moral necesita siempre que la responsabilidad de un representante o un órgano exista. Luego veremos que la autonomía tiene una importancia cada vez más grande. La autonomía se cruza también con el aspecto intencional o no de la infracción. 

Pero antes que todo se debe reconocer que la redacción de la ley concerniente el principio de autonomía no es totalmente clara. 

b) Efectos de los delitos no intencionales. 
Para los delitos involuntarios (por ejemplo de imprudencia), el reconocimiento de la responsabilidad de las personas físicas (o natural) no es necesario. Esto significa que en caso de delito no intencional, la persona jurídica puede ser condenada sin necesidad de condenar a una persona física (natural). 

c) La autonomía de la responsabilidad de la persona jurídica va creciendo 
Existe una devolución de la jurisprudencia que tiende a considerar que cuando la violación de la ley proviene de una “política” de la persona moral, que los órganos y representantes no habían decido, pero solo aplicado, la responsabilidad autónoma de la persona jurídica esta implicada. 

Lo mismo ocurre cuando la persona física autora no puede ser identificada. Esto produce también que es posible perseguir directamente a la persona jurídica (cass crim, 25 Junio 2008). 


III) Las penas 

Las penas a las que pueden ser condenadas las personas jurídicas son importantes. 

A) Las multas 

1) La multa es elevada. 


La persona jurídica no puede ir a la prisión. Pero su multa es de cinco veces la de la persona física por la misma violación ( 10 veces en caso de reincidencia). 

Por ej. en caso de corrupción activa de agente publico extranjero : 
Persona física : 10 años de prisión y 150 000 euros de multa. 
Persona moral : 750 000 euros ( 1 500 000 euro si reincidencia). 

2) Las penas complementarías son graves 

También existen penas complementarias para la empresa : disolución, exclusión de los contratos públicos, control judicial por 5 años… 

Por fin hay que ver que existe un registro penal de las empresas en que se conservan todas las infracciones. 



Conclusión 

Para terminar haré cuatro observaciones : 

- En Francia han habido pocos casos en que la responsabilidad penal de la persona jurídica haya sido reconocida. 

- En Francia nunca ha habido condena de una persona moral por corrupción nacional. 

- Aunque 10 empresas esten encausadas en este momento, no han habido condenas de empresas francesas por corrupción de agente publico extranjero. Hay que ver que las condiciones para perseguir ese tipo de actos criminales son complejas, especialmente porque la queja tiene que provenir de la víctima o del estado en que fue cometido el acto de corrupción . Para remediar este problema el gobierno francés ha decidido proponerle al Parlamento de modificar la ley y suprimir estas dos condiciones.

- No parece que el establecimiento por una empresa de procedimientos de cumplimiento impida la aplicación de la ley penal en caso de corrupción. 

